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ESTADO No. 064 Fecha: 14/06/2018 Página:

No Proceso

05001333302420120028800

Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación
Fecha

Auto

a nto oU6 resuelveEjecutivo SingularO BEATRIZ ELENA ROLDAN ÁNGEL HOSPITAL GENERAL.DE MEDELLIN ^J* DMIXIAnn CI DD^n p.mmvn nnr n,n 13/06/2018
LUZ CASTRO DE GUTIÉRREZ E.S.E. Declara TERMINADO EL PROCESO EJECUTIVO, por pago

total de la obligación. Se ordena LEVANTAR la medidacautelar
de embargo.

íK<miTVttn'>¿'?ft1'>níU£'?níl Ejecutivo Singular ^ AYDA LUZ AGUDELO GARCÍA HOSPITAL GENERAL DE MEDELLIN uto que or ena requerir 13/06/2018U5UU13JJ3UZ4ZU1ZUU46ZUU ojbmuivu ow8uhu LUZ CASTRO DE GUTIÉRREZ ESE. A Bancolombia S.A., se requiere a la parte ejecutante para el
diligencimiento del exhorto.
Auto que ordena poner en conocimiento , -> ,n, /-»«to05001333302420140031800 ACCIÓN de nulidad adán hinestroza palacios nacion-mindefensa-pol.c.a u res^esta dada ^exhorto no 04? 13/06/2018

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

05001333302420140107000 ACCIÓN DE NULIDAD DORALBA RÍOS DECADAVID NACION-MINEDUCACION-FONDO uto ija ec aau lenciayo íigencia 13/06/2018
U3UU100.30UZ1ZU11U1U/UUU NACIONAL DE PRESTACIONES De conciliación después de fallo (PARA FECHA Y HORA

RESTABLECIMIENTO SOCIALES DEL MAGISTERIO CONSULTAR AUTO)
DEL DERECHO

Auto nng resuelve
íKnni^nw>d2ni4nii»7nn acción de gloria elena Villegas nacion-mindefensa-ejercito m , _. • , o • , ^ 13/06/2018USUU1.J.5.5JUZ4ZU14U1187UU nnn n rl, SANCMF7 Solicitud de perito y ordena oficiar a la Junta Regional de

REPARACIÓN SÁNCHEZ

DIRECTA
Calificación de Invalidez.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001333302420150008600 acción DE NULIDAD luis Fernandovargas municipio de medellin m k m 13/06/2018

Y VARGAS

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO
Auto que decide sobre el Recurso
Se conce

sentencia.

rKním^mn?d?ni^nns8inn acción de nulidad miguel ángel tabordamejia nacion-mindefensa-ejercito h j j .... . t , 13/06/2018
uouuioooouztzuiauuooiuu Se concede el recurso de apelación interpuesto contra la

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

Auto oue decide sobre el Recurso
0500Hm02420150091200 ACCIÓN DE NULIDAD JUAN GUILLERMO GÓMEZ MUNICIPIO DE MEDELLIN H j .. 13/06/2018uouuioooouz^fzuiDUuyizuu lARAMii i o Se concede el recurso de apelación interpuesto contra lay JARAMILLO

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

sentencia.

Auto oue decide sobre el Recurso
05001333302420150091200 ACCIÓN DE NULIDAD JUAN GUILLERMO GÓMEZ FONDO DE VALORIZACIÓN DEL ^uluH . 13/06/2018UMIUl.«,5.5UZ4ZU15UimZUU JARAMILLO MUNICIPIO DE MEDELLIN Se concede el recurso de apelación interpuesto contra laY JARAMILLO MUNICIPIO DE MEDELLIN

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

FONVALMED sentencia.

n<;nni'U'nn?42niAnnd'>4nn ACCIÓN de oscar de jesús ramirez incoltess.a. uto que or ena requerir 13/06/2018U5UU1J.3.5.5UZ4ZU10UU4Z4UU REPARACIÓN MORA AINCOLTES S.A.S. por el término de 10 días, so pena de
niDL-/-rA tenerse por desistida la prueba pericial. Se pone en conocimiento
UIKh,C 1 A , . i • . .mno/

la respuesta al exhorto N° 086.

Cuad.
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ESTADO No. 064

No Proceso

05001333302420160042400

05001333302420160051900

05001333302420160077500

05001333302420160077500

05001333302420160083800

05001333302420160089700

05001333302420170007400

05001333302420170014500

05001333302420170014500

05001333302420170022600

05001333302420170029600

05001333302420170031900

Clase de Proceso

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE

REPETICIÓN

ACCIÓN DE

REPETICIÓN

Conexo
O

Conexo
<¡

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

Demandante

ÓSCAR DE JESÚS RAMÍREZ

MORA

NANCY MURCIA

ENVICARNICOS E.I.C.E.

ENVICARNICOS E.I.C.E.

MARÍA TERESA RESTREPO

ÁLZATE

Fecha: 14/06/2018

Demandado

EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN

E.S.P.

NACION-MINDEFENSA-EJERCITO

CLAUDIA C.FLOREZ GIRALDO

HERNANDO DE JESÚS VANEGAS

MONTOYA

UGPP

FABIÁN DE JESÚS HENAO ROJAS NACION-MINDEFENSA-EJERCITO

JOHNNY ALBERTO ORTIZ

HERNÁNDEZ

ORLANDO DE JESÚS LÓPEZ

ZAPATA

ORLANDO DE JESÚS LÓPEZ

ZAPATA

JAIRO VARGAS BARRÍENTOS

ADRIANA MARÍA GARCÍA

RINCÓN

MARIANA DE JESÚS ECHEVERRI

CASTRO

INSTITUTO COLOMBIANO DE

BIENESTAR FAMILIAR ICBF

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RAMA JUDICIAL

E.S.E HOSPITAL NUESTRA SEÑORA

DEL PERPETUO SOCORRO DE

DABEIBA

NACION-MINEDUCACION-FONDO

NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACION-MINEDUCACION-FONDO

NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

Página:

Descripción Actuación

Auto que ordena requerir
A INCOLTES S.A.S. por el término de 10 días, so pena de
tenerse por desistida la prueba pericial. Se pone en conocimiento
la respuesta al exhorto N° 086.
Auto que ordena requerir
A la parte demandante, por el término de 15 días para que
adelante las diligencias necesarias para obtener la respuesta al
exhorto No. 063.

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
De audiencia inicial (PARA FECHA Y HORA CONSULTAR
AUTO)
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
De audiencia inicial (PARA FECHA Y HORA CONSULTAR
AUTO) __
Auto que resuelve
Remitir el expediente a
Administrativos de Medellín.

la Contadora de los Juzgados

Fecha

Auto

13/06/2018

13/06/2018

13/06/2018

13/06/2018

13/06/2018

Auto que resuelve 13/06/2011
Remitir el expediente a la Contadora de los Juzgados
Administrativos de Medellín.

Auto que ordena oficiar
Al representante legal del ICBF para que rinda informe escrito
bajo juramento. Se requiere a SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A. para que cumpla con la carga impuesta.
Auto que ordena poner en conocimiento
La respuesta dada por el DIAN a derecho de petición.

Auto que ordena poner en conocimiento
La respuesta dada por el DIAN a derecho de petición.

Auto que no repone
Providencia mediante la cual se admitió la demanda.

Auto que aprueba liquidación de costas

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
De conciliación después de fallo (PARA FECHA Y HORA
CONSULTAR AUTO).

13/06/2018

13/06/2018

13/06/2018

13/06/2018

13/06/2018

13/06/2018

Cuad.

JUEZ 24 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN



ESTADO No. 064

No Proceso

05001333302420170033500

05001333302420170033500

05001333302420170033500

05001333302420170034800

05001333302420170034900

05001333302420170039500

05001333302420170044100

05001333302420170059100

05001333302420170059200

05001333302420170060000

Clase de Proceso

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN DE NULIDAD

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

ACCIÓN

CONTRACTUAL

Conexo
0

Demandante

JOSÉ RODRIGO GÓMEZ OSSA

JOSÉ RODRIGO GÓMEZ OSSA

JOSÉ RODRIGO GÓMEZ OSSA

FRANCISCO JAVIER PALACIOS

CUARTAS

CARMEN EMILIA VELASQUEZ
RIVERA

ÓSCAR EDUARDO MOSSOS

MUÑOZ

FLORENCIO SALAS TUBERQU1A

ANA MARÍA PENATA BEDOYA

MINEROS S.A.

CELINA TOBON GÓMEZ

Fecha: 14/06/2018

Demandado

MUNICIPIO DE MEDELLIN

INSTITUTO DE DEPORTES Y

RECREACIÓN DE MEDELLIN

DEPORTIVO INDEPENDIENTE

MEDELLIN

NACION-MINEDUCACION-FONDO

NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACION-MINEDUCACION-FONDO

NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACION-MINEDUCACION-FONDO

NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

NACION-MINEDUCACION-FONDO

NACIONAL DE PRESTACIONES

SOCIALES DEL MAGISTERIO

AGENCIA NACIONAL PARA LA

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO

MINDEFENSA-FUERZAS MILITARES

EJERCITO NACIONAL

UGPP

Página:

Descripción Actuación

Auto que decide sobre el Recurso
Se concede en el efecto devolutivo el recurso de apelación
interpuesto por el CLUB DEPORTIVO RXN contra el auto que
admitió el llamamiento en garantía. Se REQUIERE al apelante
para que suministre las copias requeridas, so pena de tenerse por
desistido el recurso.

Auto que decide sobre el Recurso
Se concede en el efecto devolutivo el recurso de apelación
interpuesto por el CLUB DEPORTIVO RXN contra el auto que
admitió el llamamiento en garantía. Se REQUIERE al apelante
para que suministre las copias requeridas, so pena de tenerse por
desistido el recurso.

Auto que decide sobre el Recurso
Se concede en el efecto devolutivo el recurso de apelación
interpuesto por el CLUB DEPORTIVO RXN contra el auto que
admitió el llamamiento en garantía. Se REQUIERE al apelante
para que suministre las copias requeridas, so pena de tenerse por
desistido el recurso.

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
De conciliación después de fallo (PARA FECHA Y HORA
CONSULTAR AUTO)

Auto que aprueba liquidación de costas

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
De conciliación después de fallo (PARA FECHA Y HORA
CONSULTAR AUTO)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
De conciliación después de fallo (PARA FECHA Y HORA
CONSULTAR AUTO).

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
De audiencia inicial (PARA FECHA Y HORA CONSULTAR
AUTO).

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
De audiencia inicial (PARA FECHA Y HORA CONSULTAR
AUTO).
Auto que resuelve
Remitir el expediente a
Administrativos de Medellín

la Contadora de los Juzgados

Fecha

Auto

13/06/2018

13/06/2018

13/06/2018

13/06/2018

13/06/2018

13/06/2018

13/06/2018

13/06/2018

13/06/2018

13/06/2018

Cuad.

JUEZ 24 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN



ESTADONo.064Fecha:14/06/2018Página:

NoProcesoClasedeProcesoDemandanteDemandadoDescripciónActuación

05001333302420170061200ACCIÓNmunicipioderionegrouneepmtelecomunicacionesAut0fíJafechaaudienciay/odiligencia
CONTRACTUALS.A.Deaudienciainicial(PARAFECHAYHORACONSULTAR

AUTO)

Fecha

Auto

13/06/2018

05001333302420170062600ACCIÓNDENULIDADelkinEnriqueniñoalvarezlanaciónministeriodeAutofijafechaaudienciay/odiligencia13/06/2018
YDEFENSAPOLICÍANACIONALDeaudienciainicial(PARAFECHAYHORACONSULTAR
RESTABLECIMIENTOAUTO).
DELDERECHO

05001333302420180000500ACCIÓNDENULIDADelcyinesvelasquezdeunidadespecialdegestiónAutoordenanotificar13/06/2018
YVASQUEZPENSIONALYCONTRIBUCIONESAütisconsortesnecesariosyserequierealapartedemandante
RESTABLECIMIENTOPARAFISCALESUGPPparaquecumplaconlacargaimpuesta.
DELDERECHO

05001333302420180017000ACCIÓNDEmunicipiodemedellínomrdejesúshoyosagudeloAutoqueordenaoficiar
REPETICIÓN^laSecretaríadeTránsitoyTransportedelaAlcaldíade

Medellín.

13/06/2018

05001333302420180017500ACCIÓNDENULIDADguiseyisalejandraariasinstituciónuniversitariaAutoadmisonodelademanda13/06/2018
YMOSQUERATECNOLÓGICOPASCUALBRAVOOrdenanotificaryrequierealapartedemandanteparaque
RESTABLECIMIENTOcumPlaconlacarSa'™P"esta.
DELDERECHO

05001333302420180017500ACCIÓNDENULIDADguiseyisalejandraariasdepartamentodeantioquiaAutoadmisonodelademanda13/06/2018
YMOSQUERAOrdenanotificaryrequierealapartedemandanteparaque
RESTABLECIMIENTOcumPlaconlacar§a¡mpuesta.
DELDERECHO

05001333302420180020500ACCIONESDEr)RicardoAntonioGracianounidadparalaatenciónyAut0quedecidesobreelRecurso]3/06/2018
TUTELAARTEAGAREPARACIÓNINTEGRALALASCONCEDEIMPUGNACIÓN.

_VICTIMAS

05001333302420180021000ACCIÓNDENULIDADolgaestherdiazaguilarlanación,mindefensayAutoadmisonodelademanda13/06/2018
YPOLICÍANACIONALOrdenanotificaryrequierealapartedemandanteparaque
RESTABLECIMIENTOcumPlaconlacar8a¡mPuesta-
DELDERECHO

Cuad.

JUEZ24ADMINISTRATIVOORALDEMEDELLIN



ESTADO No. 064 Fecha: 14/06/2018 Página: 5

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación
Fecha

Auto
Cuad.

EN LA FECHA 14/06/2018 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA ÉL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DÍA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

LINA MARCELA ACEVEDO APONTE

SECRETARIO (A)

JUEZ 24 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN


